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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PRADO - TOLIMA 
 
 

Prado - Tolima, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Como quiera que en atención a la solicitud de aplazamiento allegada el día 3 de 
diciembre del corriente año a las 141:31 a.m., vía correo electrónico de este 
Despacho por el abogado de la parte ejecutante y que se incorporó al proceso a 
folio que antecede, se dispondrá acceder a la solicitud y aplazar la audiencia de 
secuestro que se encontraba fijada para el día 11 de diciembre de 2020 a la hora 
de las 9:00 a.m., toda vez que las circunstancias allí expuestas son razones 
suficientes para proceder en tal sentido. 
 
Por lo anterior, el Despacho procede a señalar nueva fecha para su realización, 
según la disponibilidad del juzgado y como quiera que la diligencia amerita la 
presencialidad se precisa desde ya que los asistentes deberán cumplir con las 
medidas de bioseguridad establecidas por el Gobierno Nacional para permitir su 
asistencia. 
 
Conforme a lo anterior se dispone: 
 
.- PRIMERO: APLAZAR la audiencia de secuestro que se encontraba programada 
por el día 11 de diciembre de 2020 a la hora de las 9:00 a.m., por las razones 
expuestas por el apoderado judicial de la parte ejecutante. 
 
.- SEGUNDO: SEÑALAR Como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de 
secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 368-38826 que 
se ubica en el Barrio LAS PALMAS de esta municipalidad, para el día _PRIMERO 
(01)__ del mes de _FEBRERO_, del año 2021 a partir de las __10:00 A.M._. siendo 
esta la fecha más cercana que se puede fijar de conformidad a lo expuesto en el 
ACUERDO PCSJA20-11597 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
.- TERCERO: SE PRECISA a la parte interesada que deberá poner a disposición 
del despacho todos los medios suficientes para el desplazamiento del personal 
hasta el lugar objeto de la diligencia, so pena de rechazar la práctica de la misma; 
deberá informar con cinco (5) días de antelación la ubicación exacta del mencionado 
predio y allegar certificado de libertad y tradición del inmueble actualizado no mayor 
a un mes. 
 



.- CUARTO: Comuníquese la presente decisión al auxiliar de la justicia REGULO 

ORTIZ GUTIERREZ, quien se podrá ubicar en la CARRERA 13 No. 8-90 del Guamo 

- Tolima de este municipio, o en el número celular: 31231220971.,  y a quien se le 

precisa desde ya que deberá mensualmente rendir informe del estado en que se 

encuentra el bien inmueble que quedará bajo su custodia. 

 

.- QUINTO: Se previene a las partes procesales y secuestre designado para que 
asistan a la audiencia en la fecha y hora anteriormente fijada, cumpliendo con los 
protocolos de bioseguridad establecidos por el Gobierno Nacional para permitir su 
ingreso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIANA ELIZABETH ESPINOSA DIAZ  

Jueza 
 

 
 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

Juzgado Promiscuo Municipal 
Prado- Tolima 

 
En el Estado No.075 de fecha 10 de diciembre de 

2020, se notifica a las partes la presente providencia. 
 
 

JULLY MARCELA ROMERO RUIZ 
Secretaria 

 
 


